Cambio de enfoque en la relación funcionario – habitante. 

INPARQUES, el Instituto Nacional de Parques encargado de gestionar el Parque Nacional Cerro Saroche, se ha replanteado la relación que sus funcionarios llevaban hasta ahora con las comunidades afectadas por la declaración de espacio protegido.

Esta institución es consciente de la necesidad de un cambio en el papel que  representan las comunidades en la dinámica del Parque, por lo que propone una serie de programas de educación, comunicación e información destinados a la población local y a los trabajadores del parque.

Para ello, INPARQUES planteó un proyecto de colaboración con PROSALAFA-FUNDACION CIARA  para realizar estos planes y alcanzar así la implicación de la sociedad rural en la gestión del parque y el desarrollo sustentable de la misma.

Es beneficioso para la zona éste cambio de política dentro de INPARQUES, ya que la importancia de mejorar la calidad de vida de la población residente radica en considerar la persistencia en el área de capital humano suficiente como condición básica para lograr el mantenimiento y la conservación  de los valores naturales, objetivo principal de la declaración del Parque Nacional.

Respaldo legislativo

Todo programa o plan que pretenda plantearse, desarrollarse y aplicarse debe respetar la normativa del Parque, recogida en el Plan de Ordenamiento, Manejo y Reglamento de Uso (PORU) del Parque Nacional Cerro Saroche, cuya proyección se elaboró en Noviembre del 2001 y que está por aprobar. Este documento debería constituir pues una referencia para los programas que se pretenden llevar a cabo.

La propuesta para modificar el PORU elaborada por el personal de INPARQUES en Barquisimeto y que se ha enviado a la Directiva de Caracas apenas ha cambiado el contenido del polémico documento inicial pese a la consulta pública que se hizo a los habitantes e instituciones vinculados al Parque en Noviembre de 2001.  Durante estos encuentros se cuestionó la clasificación de los Usos y actividades del territorio utilizado tradicionalmente .. Se plantearon numerosas alternativas para llevar a cabo un desarrollo local sostenible mediante un uso más racional de los recursos del Parque.

Aprovechando la actual revisión del PORU, esta propuesta, sin llegar a ser una crítica profunda de los errores de formalización normativa (modificar el contenido de un renglón, la ubicación de tal artículo,…), se presenta queriendo aportar una información  a los responsables de la reelaboración del documento que sirva para orientar las futuras directrices en las que se basarían los planes de desarrollo de las comunidades afectadas. No se pretende tampoco abordar todos los campos y materias incluidos en el reglamento; debido a su diversidad y complejidad, se va a centrar en el aspecto socioeconómico de los caseríos vinculados al Parque, al ser un tema poco desarrollado en el plan y de suma importancia para su conservación. 

Para respaldar ésta propuesta demostrando que es posible un manejo sustentable de los recursos  por parte de una población concienciada con el futuro del Parque,  se recogen las alternativas de desarrollo la comunidad de San José de los Ranchos ha incluido en su Plan de Desarrollo. La convivencia con estos campesinos nos ha demostrado que la sabiduría local incluye un extenso conocimiento sobre la dinámica natural del Parque y de las consecuencias que conlleva cualquier agresión a la naturaleza, de la cual depende su supervivencia.

Debilidades de la legislación sobre Parques Nacionales en el aspecto socioeconómico de las comunidades locales.

Si se quiere formular un cuerpo de políticas y programas que construyan una buena relación parque-habitantes, deberían ajustarse a los objetivos y directrices que dicta el PORU. Este es un documento normativo subordinado a leyes y reglamentos de rango superior, por lo que su contenido y estructura están condicionados por éstos. 

El documento que establece las normas generales en las que se deben enmarcar todos los PORUs  es el Reglamento parcial de la Ley Orgánica para la Ordenación del territorio sobre Administración y Manejo de Parques Nacionales y Monumentos Naturales, recogido en el decreto 279 del 9 de junio de 1989.

Decreto 279

El contenido de éste reglamento no establece un marco legislativo válido para llevar a cabo una política de desarrollo rural adecuada dentro de los espacios protegidos, al proponer una zonificación con unos usos muy restringidos y orientados hacia las necesidades y formación de los visitantes.

El artículo 15, de los usos permitidos en los Parque, recoge casi exclusivamente actividades que potencian el turismo.

Este reglamento prohíbe  entre sus usos ``los cultivos agrícolas en general, la cría comercial o de subsistencia de animales domésticos, la agroforestería o actividades agro-silvo-pastoriles y la acuicultura´´. (art.12.1).  

Entre los posibles usos restringidos, que no deterioren los recursos naturales del parque ni su paisaje,  se descartan las actividades económicas de las que depende generalmente la supervivencia de las comunidades pobres. 

Las posibilidades de desarrollo de la población local están regidas en los capítulos VIII y IX del reglamento, enunciados como: ``de las regulaciones para la continuación temporal de las actividades agropecuarias´´ y ``de las poblaciones que puedan permanecer dentro de los parques nacionales’’  respectivamente.

Estos capítulos  contienen una serie de artículos que permiten la continuidad temporal de las actividades agrícolas y pecuarias. Las condiciones que dicta la norma permiten a los propietarios de explotaciones de ganadería extensiva sobre pastos naturales (como es el manejo de caprino en el Parque Cerro Saroche) no permiten una posible modificación del medio, lo que supondría no poder cultivar forrajes suplementarios en la dieta del caprino.  

Los  cultivos agrícolas compatibles con los fines del parque podrán permanecer en él siempre que se ajusten a las condiciones del plan, bajo amenaza de expulsión. Y aquellos cuyas actividades sean contrarias a los objetivos del parque, deben cumplir una serie de restricciones antes de dejar el predio, no pudiendo realizar obras que significasen una mayor intervención, obras que podrían ir dirigidas a hacer un uso más racional de los recursos.

En el capítulo IX se recoge la posibilidad de crear una zona de ``uso poblacional autóctono o poblado turístico´´, la única zona donde se permitiría la continuación de las actividades locales caracterizadas por mejorar el medio natural. Se fomenta la participación ciudadana en el parque eligiendo a un representante de cada comunidad, seleccionado por INPARQUES entre los más representativos de la población y que pasará a formar parte del cuerpo funcional del Instituto. Representará a su comunidad, la organizará con asesoría del Instituto y hará cumplir los reglamentos del Parque. La participación queda sesgada por el criterio de INPARQUES para determinar quien es representativo de la población y pasar luego a ser un empleado del Parque.

 Esta ley que dicta unas directrices para elaborar  los PORU de todos los parques del país fue elaborada por una comisión gubernamental hace 14 años que poco sabía de los problemas, necesidades y potencialidades del Parque Cerro Saroche. Es un documento que establece una ordenación y gestión mediante prohibiciones y autorizaciones muy generales que sirvan a los PORU para diseñar sus objetivos y directrices en función de las características del Parque. Es por eso que debería saber interpretarse redactando un documento consciente con la problemática del territorio y no copiar literalmente la estructura y contenido de la normativa nacional.

El decreto 279 no fomenta un desarrollo sustentable de las comunidades, sus medidas van encaminadas a estancar a las pocas poblaciones que podrían permanecer en el espacio protegido, para así evitar un deterioro ambiental.

Plan de Ordenación, Manejo y Reglamento de Usos del Parque Nacional Cerro Saroche.

· Objetivos y directrices del Plan

La declaración del Parque Nacional Cerro Saroche tuvo por finalidad ``preservar y conservar muestras relevantes y representativas de los ecosistemas de características semiáridas del sector colinoso del Estado Lara’’.

Para ello se deberían alcanzar una serie de objetivos específicos incluídos en el artículo 4 del PORU. Esta relación de objetivos abarca la protección de los ecosistemas representativos, de los hábitats de especies amenazadas, de los paisajes, las cuencas hidrográficas, la biodiversidad, el patrimonio cultural…. A las setecientos cincuenta  personas que viven en el parque y a las miles de la zona de influencia se las tiene en cuenta en los objetivos 11 y catorce 14, que señalan la importancia de brindar a la población local una educación que incremente su conciencia conservacionista.

Las directrices que deben cumplirse para alcanzar estos objetivos, criterios para orientar futuras políticas aplicables a la realidad del parque, están recogidas todas en un mismo artículo, desordenadas, dificultando saber a que objetivo u objetivos corresponde cada una. Se observa en general una falta de profundidad y de estructuración a la hora de desarrollar los diferentes objetivos, lo que dificulta la interpretación del documento. 

Centrándose en las directrices que afectan de forma directa a los habitantes del parque y alrededores, se han localizado cinco:

· ``Erradicar o reubicar los usos y actividades no cónsonas con los objetivos del parque´´. Esto supondría movilizar todas las actividades agropecuarias al exterior del parque o concentrarlas en las zonas de Uso Especial, pues en el resto de las zonas no se permite ningún tipo de explotación agrícola o pastoril, ni se plantea un cambio en el uso de los recursos del parque por parte de las mismas.

· ``Armonizar el interés económico y social de las poblaciones adyacentes con los valores ambientales del parque´´. La idea que éste criterio refleja es de suma importancia, así pues se debería situar entre los objetivos del parque y no como una directriz entre las 22 de éste artículo.

· ``Promover actividades educativas dirigidas a las comunidades establecidas dentro del parque Nacional y su periferia, así como a los visitantes, con el objeto de lograr una mayor participación de la sociedad civil en la búsqueda de soluciones a los problemas del parque.´´ A pesar de que esta propuesta no busca los pequeños fallos de redacción  y orden de los artículos y párrafos, algo harto importante en la elaboración minuciosa de las leyes, hay que poner de manifiesto el lenguaje especulativo  que se observa en el plan y que da lugar a interpretaciones diferentes de las normas. Se debería diferenciar siempre cuando un apartado afecta a los visitantes y cuando a los pobladores del parque, debido a la mayor vulnerabilidad y afectación de éstos a los límites, prohibiciones y programas de educación que propone el Plan, no englobando a todos en el término colectividad o sociedad civil.

· ``Enfatizar en la educación ambiental de los pobladores del Eje Batatal - Padre Diego – Banco Baragua – Pocito Blanco, de manera de vincularlos a la conservación del Parque Nacional Cerro Saroche y a la solución de sus  problemas´´.  Esta directriz profundiza en la importancia de la colaboración de los habitantes e incluso menciona sus asentamientos, de manera que queda recogido en un documento legal la gravedad de su situación priorizando esta zona cuando se seleccionen actores para los proyectos de desarrollo. Es un buen ejemplo de criterio que se ha de plasmar en el Plan, aunque no debería servir de argumento legislativo para no fomentar la educación en otras zonas pobladas que no se encuentren dentro del parque.

· ``Realizar el registro de actividades agropecuarias de los predios existentes dentro del Parque Nacional Cerro Saroche, a fin de determinar las condiciones a las que habrá de sujetarse la continuación temporal de las mismas´´. Este apartado deja caer la intención de los realizadores de éste plan de exterminar en un espacio de tiempo indeterminado las explotaciones agropecuarias. 

Se delega en el superintendente del parque la responsabilidad de diseñar todos los programas técnicos basados en las directrices del plan, de manera que si se quiere crear un plan de desarrollo sustentable de los habitantes, el funcionario tendrá los cinco puntos del artículo 7 para guiarse.

· usos

El Reglamento de Uso es una copia en carbón del Decreto 279 que no ha  tenido en cuenta la realidad del Parque. Se han copiado todos los usos prohibidos y entre los restringidos no se ha tenido en cuenta a las actividades agropecuarias, cayendo en el error de la legislación nacional al descartarlas como posibles actividades compatibles. 

No se menciona que regulación se va a hacer sobre el ganado caprino, actividad económica sobre la que gira la vida de gran parte de la población del interior y de la zona de influencia del parque y que afecta al 90% de la superficie del mismo.

Además de  no haber explotado las limitadas oportunidades que deja caer el Decreto para poder planificar el desarrollo de las comunidades no se refleja en ningún artículo del PORU Parque Nacional Cerro Saroche el contenido de los dos únicos Títulos del Reglamento que tratan de la continuidad de los asentamientos.

El Plan de Cerro Saroche sólo considera los intereses de la población creando una zonificación especial que no aparece en el reglamento, llamada de Uso Especial, donde se permite el desarrollo de las actividades agrícolas tradicionales que sean compatibles con el Medio Ambiente. Esta zona abarca una superficie de casi 2000 ha., el 6,2 % del parque. 

- El Decreto 279 incluye entre los usos y actividades restringidas la construcción de presas y embalses para utilizar las aguas superficiales y las obras hidráulicas para el aprovechamiento de aguas subterráneas. En un territorio como el semiárido estas actividades son de capital importancia para el desarrollo sustentable de los pequeños asentamientos, por lo que cualquier programa de desarrollo debería regular su uso y no prohibirlo, como está establecido en el artículo 41.5 del PORU Cerro Saroche.

- El PORU incluye entre los usos y actividades prohibidas la explotación  forestal (con la excepción de la requerida para la construcción de obras públicas e instalaciones destinadas a la recreación y el turismo, art.41.14), una actividad tradicional en el Parque y que de una manera regulada podría mantenerse en el tiempo en función de la tasa de renovación de las masas boscosas. La fabricación de carbón vegetal con madera verde que practican los habitantes de algunos asentamientos es un problema ambiental muy grave en el Parque. Sin embrago, muchos habitantes realizan podas y ramonean  algunos árboles aprovechando las ramas  para la reparación de cercas, casas y como suplemento en la alimentación de los rebaños. Esta actividad supone en muchos casos el fortalecimiento de los árboles al regenerar ramas que ya habían perdido su capacidad reproductiva.

· zonificación

Es grave la ausencia de una zona de amortiguamiento que ordene los usos y actividades de las parroquias que tienen algún vínculo cultural, social o económico con el territorio ocupado por el espacio protegido. 

También es preocupante no haber considerado ninguna zona como de ‘’Uso poblacional autóctono o poblado turístico’’, que aunque no propone un desarrollo de las comunidades, al menos respeta aquellas zonas ocupadas tradicionalmente y da cierta importancia a la participación local en la gestión de su Parque.

Se es consciente de la dificultad de cambiar la zonificación en detrimento de la protección ambiental y autorizando usos que el decreto prohíbe, pero habría que sentar unas bases que den la oportunidad de buscar una solución mediante la participación de los comunidades en la elaboración de la zonificación del parque y su compromiso a amoldarse a las restricciones de cada zona. 

· Programas

El Programa de producción tradicional y calidad ambiental (art.23), uno de los cinco programas básicos para la administración y manejo del Parque, tiene por objetivo fomentar la diversificación económica de la población local para su beneficio, elevando su calidad de vida y evitar el pastoreo extensivo del caprino. 

Es verdad que uno de los principios básicos sobre los que se basa el desarrollo rural es diversificar las actividades económicas de las comunidades para evitar  su dependencia a una sola fuente de ingresos y amortiguar así los efectos sobre los más pobres y vulnerables a las fluctuaciones de precios del sector. Sin embargo, es peligroso querer eliminar una actividad tradicional, de alto valor cultural para las comunidades y medio de vida ancestral, que además asegura el alimento a los pobladores con menos recursos. Sustituir totalmente actividades productivas de alimentos, que a través de un adecuado manejo conseguirían el equilibrio de los ecosistemas antropizados, por la elaboración de artículos turísticos, creando una dependencia exclusiva hacia el visitante, afectaría seriamente la supervivencia de la mayoría de los campesinos.

Es buena la intención del programa de producción tradicional, ya que así se conseguiría de cierta manera mejorar la calidad de vida de la población y preservar el medio ambiente, motivo de esta propuesta. Sin embargo hay artículos en el Plan que reflejan la intención de acabar con la actividad agropecuaria dentro del Parque, algo que se haría una vez aprobado el PORU y que provocaría un conflicto que los programas de educación difícilmente podrían apaciguar.

Aprovechar la poca discrecionalidad que da la ley

Existen algunos puntos del Reglamento sobre Espacios Naturales que dan a los PORUs cierta discrecionalidad para estructurarse, poner límites, autorizar usos y zonificar el área. Son esos puntos los que deberían aprovecharse para poder diseñar un Plan adaptado a la realidad del Parque, innovando alternativas que no infrinjan  la normativa Nacional dando un mayor peso de los intereses de la población local. 

El Plan debería establecer una serie de medidas que no se contemplan en la ley para, evitando contradecir el Reglamento, promover un desarrollo sustentable de las comunidades como así pretenden los nuevos programas que plantea INPARQUES de manera que no suponga un límite estrangulador a las futuras políticas a él subordinadas. Los artículos y apartados que creemos deberían aprovecharse para diseñar el PORU Cerro Saroche son:

· Los artículos 14.9, 15.7, 19.13 y 20.18 dan libertad a los PORU para incluir usos y actividades restringidos o permitidos en función de las características del Parque. 

· El artículo 10, sobre la zonificación, menciona la posibilidad de crear una zona de Amortiguación  para regular los usos y actividades, pero no establece cuales están permitidas y cuales prohibidas. Es en esta zona donde habría que hacer un mayor esfuerzo para aplicar el Programa de Desarrollo Socioeconómico cuyas directrices se muestran en este documento.

· El artículo 35 sobre las poblaciones que puedan permanecer en los Parques Nacionales plantea la posibilidad de crear una zona de “uso poblacional autóctono o poblado turístico”, cuyas limitaciones se recogerán en el PORU correspondiente.

Planteamiento temporal.

Desde el momento en el que se apruebe el P.O.R.U., todos los artículos tendrán vigencia y se deberá respetar su contenido.  El Reglamento de Uso prohibiría la ganadería, la explotación forestal, la agricultura, el aprovechamiento de agua….  Sin dejar un margen de tiempo para reordenar las actividades no compatibles con los objetivos proteccionistas del Parque sería imposible encontrar alternativas que busquen la transición hacia un uso racional del medio.  

PROPUESTA .

A continuación se van a proponer una serie de medidas que podrían tomar en cuenta los funcionarios de INPARQUES que están llevando a cabo la revisión del Parque. Es conocida por nosotros la falta de recursos que se están destinando al Parque Nacional Cerro Saroche, que está gestionado solamente por dos funcionarios, y que por lo tanto no se podrían proponerse medidas que demandasen gran cantidad de capital financiero y humano por parte del Instituto. Pero se trata de la revisión de un documento legal con proyección a largo plazo y que por tanto no debe condicionarse a las capacidades actuales de los funcionarios.  

Este documento  va a coincidir con las ideas principales de la propuesta que INPARQUES tiene para elaborar los planes en conjunto con la Fundación CIARA, pero hemos visto necesario que éstas propuestas queden plasmadas en la ley para evitar que acontecimientos políticos o falta de presupuesto borren las buenas intenciones actuales de evitar conflictos en el parque.

Revisando Planes de Ordenamiento de Recursos Naturales de Parques Nacionales y Reservas de la Biosfera europeos, se han sacado una serie de criterios que deberían ayudar a un desarrollo sustentable de las comunidades de los parques. El personal de INPARQUES  sabrá interpretar éstas ideas y amoldarlas a la legislación venezolana. 

La propuesta se divide en cuatro apartados:

1. Remodelación de la estructura de presentación de los objetivos y directrices del PORU.

2. Propuesta de un Plan de desarrollo socioeconómico de la zona que englobe los criterios que han de seguir las políticas sectoriales para el desarrollo del Parque.

3. Bases del Plan Estratégico de Desarrollo Comunitario de San José de los Ranchos.

4. Reclasificación  de los usos  generales prohibidos y restringidos dentro del área a la que se encuentran vinculados socio-económicamente los habitantes de San José de los Ranchos.

1. PRESENTACION DE OBJETIVOS Y DIRECTRICES.

Se propone un cambio en la estructura de presentación de los objetivos y directrices, creyendo necesario agruparlos temáticamente, de manera que se informe claramente de los criterios vigentes en cada aspecto y actividad. De ésta manera se agrupan los objetivos sectorialmente por capítulos, enumerándose a continuación  los criterios que habría que seguir para alcanzar las metas. 

Por ejemplo, agrupar por capítulos dentro de un mismo título los objetivos y directrices relativos a la ordenación de los recursos naturales. Así se encuentran fácilmente las normas relativas a los recursos hídricos, geológicos, edáficos, hídricos, de la flora, etc.. y los correspondientes criterios en los que se basa el Plan para ordenar esos recursos.

- Proponemos incluir entre los objetivos generales del Parque el siguiente apartado que resumiría el cambio que se quiere dar al PORU: ``Determinar la potencialidad de las actividades económicas y sociales compatibles con la conservación del espacio y ayudar al progreso socioeconómico de las poblaciones vinculadas al territorio mediante el aprovechamiento ordenado de los recursos naturales´´.

2. PLAN DE DESARROLLO SOCIOECONOMICO

La protección y conservación de la naturaleza de ésta zona se configura como un objetivo ineludible de las instituciones competentes, de los actores sociales a ella implicados y de sus pobladores en general por los excepcionales valores naturales que concurren en el Territorio, parte del cual es de interés nacional al haberse declarado parque Nacional.

El marco de protección establecido no debe, de modo alguno, suponer un freno a la mejora de la calidad de vida de los habitantes del Parque Nacional Cerro Saroche y sus zonas aledañas.

Un Plan de Desarrollo Socioeconómico de la zona asentaría las bases para mejorar el nivel de vida de los habitantes del parque y  dirigir el  disfrute de sus valores por parte de los visitantes mediante un uso sustentable de los recursos naturales.

Se proponen dos vías diferentes para abordar los aspectos socioeconómicos en el ámbito del PORU que deberían estar recogidas en el Plan de Desarrollo Socioeconómico:
· Régimen económico de compensación por las limitaciones impuestas a los aprovechamientos.

· Impulso al desarrollo socioeconómico de la región, cuyas directrices de actuación se esbozan a continuación en los criterios orientadores de las políticas sectoriales.

Todas éstas directrices se deberán integrar dentro de futuras políticas de carácter sectorial en programas de financiación local, municipal, estatal, nacional e internacional de carácter público o privado.

Este programa estaría incluido en un Plan de Manejo Integral para gestionar el conjunto de los componentes del Parque Nacional. A su vez, el Programa de desarrollo socioeconómico se debería desarrollar mediante el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de diferentes subprogramas, planes técnicos  y acciones de base.

 Actividades ganaderas:

Objetivos: 

· Compatibilizar el aprovechamiento de los recursos ganaderos con el mantenimiento de los recursos naturales.

· Aumentar el rendimiento en la producción de leche y carne caprina para asegurar la oferta constante de productos del sector.

· Integrar las actividades ganaderas con aquellas agrícolas de la zona disminuyendo la pérdida de nutrientes del sistema. 

· Disminuir el número de cabezas de las explotaciones.

Directrices:

· Fomentar el cambio de la cabaña extensiva hacia la semiextensiva como medida primordial para alcanzar los tres objetivos arriba enunciados.

· Equilibrar la carga ganadera con la producción de forrajes autóctonos para pasto en conucos o zonas arbóreas acotadas (sistema silvopastoril)

· Facilitar el mejoramiento de las infraestructuras de explotación ganadera, siempre teniendo en cuenta la tipología de las construcciones tradicionales y el respeto por los ecosistemas y paisajes del  Parque. 

· Mejorar genéticamente los rebaños caprinos criollos mediante el cruce con padrotes de buenas razas productoras de leche y carne que puedan adaptarse a un manejo semiextensivo en el semiárido.

· Aprovechar el estiércol de las cabras en las actividades agrícolas de la zona almacenándolo y tratándolo en centros de acopio.

· La comercialización de los productos ganaderos vendría recogida en un Subprograma de Comercialización Agropecuaria (sus bases se desarrollarán más adelante)

· Se buscará convenios de investigación con universidades e instituciones públicas y privadas sobre las posibilidades de practicar ganadería semiextensiva en la zona.

· La ordenación de la ganadería extensiva debería realizarse a través de un Subprograma de Aprovechamiento Ganadero anual, cuyo fin es adecuar el uso pastoral a las limitaciones agrológicas del suelo y a la lucha contra la erosión del mismo, equilibrando la carga ganadera con la producción de pasto que debería establecer por lo menos las siguientes cuestiones:

· Registrar las explotaciones caprinas que utilicen el parque como zona de pastoreo. Calcular la carga ganadera de todos los rebaños que utilizan el Parque mediante encuestas y seguimiento de los rebaños. 

· Definición de la carga ganadera en las zonas tradicionales de pastoreo. 

· Delimitación de unidades ambientales homogéneas (en función de las asociaciones vegetales, recursos hídricos, tipo de suelo, pendiente del terreno) para calcular la capacidad de aprovechamiento ganadero de cada una de ellas a lo largo del año.

· Diseño de un sistema de rotación para evitar       sobreexplotación.

· Se evitaría autorizar el aprovechamiento ganadero en zonas repobladas o restauradas, hasta que el porte de las masas repobladas aseguren su supervivencia y la densidad de la cubierta vegetal asegure el control de la erosión. 

· Fomentar la formación de personal con conocimiento en el manejo de recursos, capacitando a las familias de los asentamientos afectados por el parque de prácticas y técnicas de pastoreo adecuadas para el manejo sustentable. 
Actividades agrícolas

Objetivos:

· Compatibilizar el aprovechamiento de los recursos agrícolas con el mantenimiento de los recursos naturales.

· Propiciar la adecuada asignación de los usos del suelo y el aprovechamiento sostenido de los recursos naturales, conservando la cubierta vegetal, el suelo, la fauna y los recursos hídricos.

· Evitar la pérdida o degradación  por erosión del suelo cultivable.

· Evitar la propagación de plagas y enfermedades.

Directrices:

· La utilización del suelo con fines agrícolas deberá estar orientada a la preservación del potencial biológico y capacidad productiva del mismo, con respecto a los ecosistemas del entorno.

· Las administraciones competentes en la ordenación de las actividades agrícolas fomentarán la introducción de técnicas de agricultura orgánica en los espacios cultivados del Parque Nacional y aledaños.

· Las técnicas de laboreo agrícola que se apliquen en el parque deberán ir encaminadas a evitar el avance de los procesos erosivos y restringir al máximo la utilización de pesticidas y otros productos contaminantes de acuíferos.

· Orientación de la agricultura hacia la producción de especies forrajeras en zonas agrícolas marginales como apoyo a la ganadería, evitando así la sobrecarga de esta actividad en zonas con riesgo de erosión.

· Se recuperarán para pastos las zonas de cultivo abandonadas o en barbecho, plantando forrajes de herbáceas, cactáceas y leguminosas autóctonas o adaptadas a las condiciones de climáticas y edáficas

· El laboreo en las zonas de pendiente deberá hacerse siguiendo las curvas de nivel y se dotará a los agricultores de técnicas de conservación de suelos en aquellos cultivos con mayor riesgo de erosión.

· La comercialización de productos agrarios y ganaderos se fomentará mediante un Subprograma de Comercialización de Productos Agropecuarios. Este subprograma debería tratar los siguientes aspectos:

· Fomento de asociaciones agrarias y ganaderas para mejorar la producción, comercialización y calidad de los productos.

· Fomento de las infraestructuras necesarias para complementar el aprovechamiento y transformación de los productos del propio área para evitar la pérdida del valor añadido.

· Apoyo a la diversificación de las producciones agrarias evitando la dependencia económica respecto a un reducido número de actividades como complementación de las rentas.

· Promoción de los productos agrícolas, ganaderos de calidad, producidos de forma ecológica y siguiendo prácticas tradicionales compatibles con la estabilidad de los ecosistemas y la protección del entorno.

· Proteger la entrada de estos productos en el mercado  apoyando su comercialización con sellos de calidad y denominación de origen, promocionando los productos generados en el Parque a través de su presentación en los certámenes adecuados.

· Fomentar la elaboración y conservación de productos donde no se empleen sustancias químicas de síntesis, sino prácticas tradicionales que mejoren la calidad sanitaria y favorezcan la conservación del Medio Ambiente.

· Establecer puntos de venta de éstos productos en el interior y zonas aledañas al Parque, siendo administrados por las asociaciones o cooperativas que aporten la mercancía y el capital humano.

Política hidráulica:

Objetivos:

· Defender los recursos hídricos del Parque Nacional como integrantes del patrimonio natural del mismo.

· Conseguir y mantener el adecuado nivel de calidad de las aguas superficiales y subterráneas.

· Impedir la acumulación de compuestos tóxicos o peligrosos en el subsuelo, capaces de contaminar las aguas subterráneas.

· Alcanzar un abastecimiento regular de agua a las poblaciones de la zona para el consumo casero y agropecuario de una manera racional.

Directrices:

La realidad del Parque Nacional Cerro Saroche nos compromete a ser minuciosos con las restricciones sobre el uso de las aguas. El clima semi-árido de la zona, con lluvias puntuales e intensas, obliga a los productores agropecuarios a construir lagunas y lagos colinarios para recoger las aguas en época de lluvias y así poder utilizarlas durante el verano.  No todos los campesinos tienen acceso a estas reservas, de las que una parte se seca en verano, por lo que la explotación de las aguas subterráneas que corren por debajo de las quebradas es una actividad típica para el consumo humano y agropecuario. 

· Preservar los márgenes y riveras de los ríos, quebradas y lagunas, restaurando aquellas zonas que hayan sufrido alteraciones importantes por el uso o actuaciones indebidas.

· Limitar el uso del agua, priorizando el abastecimiento  de las poblaciones locales, los usos agropecuarios tradicionales y el mantenimiento sus valores ecológicos y medioambientales

· Limitar las actuaciones, infraestructuras e instalaciones que impidan o modifiquen la normal circulación de las aguas por sus cauces  superficiales o subterráneos, autorizando las necesarias para el consumo humano y uso agropecuario tradicional de la zona, 
· Cualquier construcción del apartado anterior deberá someterse a una evaluación de Impacto Ambiental, asegurando la fijación del suelo del margen mediante reforestaciones con especies autóctonas.
· El uso de las aguas de reservas superficiales deberán servir para disminuir la explotación de los acuíferos subterráneos y no para incrementar la superficie cultivable.
· Tendrán preferencia en el uso de las aguas los conucos destinados al pasto por aspersión y los cultivos regados por goteo.
· Controlar las concesiones de aprovechamientos hidráulicos existentes a fin de garantizar el cumplimiento de los caudales mínimos de las aguas subterráneas, localizando todos los pozos sobre las quebradas del interior del Parque, calculando el caudal medio en estación seca de la quebrada, midiendo la capacidad y horas de uso diarias de extracción de cada dinamo y registrando el uso que se le va dar al recurso. 
· Fomentar la implantación de tecnologías recolectoras de aguas pluviométrica y atmosférica para el consumo humano.
·  Establecer mecanismos de coordinación con el organismo de cuenca correspondiente para asegurar la eficacia de las medidas de protección y actuación.
Actividades forestales:

Objetivos: 

· Mantener las masas boscosas autóctonas en el interior del Parque y su zona de influencia.
· Regenerar aquellas zonas que se han visto deforestadas y degradadas por la activad antrópica, en especial las zonas de fuerte pendiente que presentan erosión y principios de desertificación.
· Mantener el uso racional por parte de la población local que no busque un beneficio comercial de la explotación maderera.
Directrices:

· Reforestar aquellas zonas de barrancos que presenten síntomas de alta erosión con especies arbóreas y arbustivas autóctonas.

· Las reforestaciones se harán  siguiendo las líneas de nivel para no alterar el perfil del suelo.

· Preservar del uso ganadero las zonas reforestadas hasta que el porte de los árboles y la densidad vegetal asegure la regeneración.

· Regular mediante autorizaciones las podas de árboles por parte de la población local en función del uso que se le vaya a hacer a la madera y de la capacidad del árbol para regenerarse.

· Cuando se trate de recoger maderas muertas en quebradas y barrancos, se deberá asegurar que el arrastre del árbol no afecte a  especies endémicas.

· Se harán recolectas anuales de semillas de los árboles que se planteen plantar, germinando sus semillas en viveros escolares de la zona como programa de educación ambiental.

· Se respetarán los árboles que contengan nidos de aves o comunidades de animales protegidos en su interior.

Actividades artesanales:

Objetivos:

· Mantener las prácticas artesanales de la zona y recuperar aquellas que se hayan perdido.

· Aumentar el valor comercial a los productos artesanales cuya comercialización contribuiría a complementar la renta familiar.

Directrices:

· Localizar las personas y comunidades que practican la artesanía típica, capacitándolos como docentes del saber popular.

· Se promoverá en la población local su mejor preparación y adquisición de técnicas para el desarrollo de éstas actividades en escuelas-taller y cursos de formación.

· Organizar en asociaciones y cooperativas a los artesanos para mejorar la producción y comercialización de sus productos.

· Fomentar la artesanía basada en la transformación de productos autóctonos y en el mantenimiento de la calidad.

· Establecer puntos de venta de artesanías administrados por las asociaciones en el interior o cercanías del Parque.

Actividades turísticas

El territorio que ocupa el Parque Nacional Cerro Saroche y sus alrededores puede ser considerado como un lugar con características singulares para fomentar el ecoturismo, que no produzca una disminución de la calidad ambiental ni ponga en peligro la conservación de sus valores naturales y culturales. Se debería diseñar un subprograma de desarrollo ecoturístico para la totalidad del parque que fomente y regule las actividades. Debería incluir al menos los siguientes puntos:

Objetivos:

· Desarrollar la actividad turística que sea compatible con los fines de conservación y manejo de los ecosistemas y recursos naturales del Parque Nacional.
· Involucrar a las comunidades actualmente vinculadas al Parque Nacional Cerro Saroche en la prestación de servicios turísticos como posibilidad de crear nuevos puestos de trabajo e ingresos complementarios.

· Disponer de la infraestructura básica y de buena calidad que a los prestadores de servicios les permita ofrecer adecuadas opciones de recreación, esparcimiento, descanso, salud y educación.
· Establecer un programa de difusión que permita hacer visible la importancia del turismo en el desarrollo del Parque Nacional.
Directrices:

· Elaborar un inventario detallado de todo tipo de recursos y proyectos factibles que permitan establecer el plan de acción para el desarrollo ecoturístico en el Parque Nacional.

· Determinar las características de la infraestructura básica necesaria para la promoción y desarrollo de las actividades turísticas.

· Promover la mejora y el aumento de la oferta, diversificando la demanda para conseguir una completa  prestación de servicios que no sea excesiva en el tiempo y en el espacio.

· Integrar a los actuales pobladores del Parque Nacional en la prestación autogestionada de servicios turísticos mediante programas de capacitación, prioridad en el otorgamiento de concesiones y promoviendo la constitución de una Red local de prestadores de servicios turísticos.
· Las actuaciones en materia de turismo rural tenderán a concentrarse en los núcleos poblados de las inmediaciones del Parque.

· Fomentar los hospedajes que utilicen  casas tradicionales, potenciando también la rehabilitación de casas abandonadas para el alquiler de habitaciones frente a la construcción de hoteles de nueva planta.
· Facilitar a los visitantes actividades de campismo y excursionismo con la instalación de áreas para acampar, brindando las facilidades necesarias para realizar actividades como senderismo, paseo en bicicleta, a caballo….
· Promover el conocimiento público de los valores naturales y culturales del parque mediante la elaboración de programas para anuncios de televisión, radio, prensa, promoción del Parque en las oficinas turísticas del Estado Lara; para establecer contacto directo con los visitantes sería conveniente instalar puntos de información  y centros de acogida en las principales vías de acceso al Parque.

· Impulsar nuevos recorridos debidamente señalizados con el objeto de diversificar el turismo que acceda al Parque, apoyándose en vías existentes y centros de población.

· Señalizar las rutas y  lugares mediante elementos que se integren con el paisaje.

· Fomentar el agroturismo en los centros poblados como actividad potenciadora del saber popular que respeta las costumbres de los habitantes del Parque.

Infraestrucuras:

Objetivos:

· Mejorar las vías de comunicación de acceso al Parque y a los centros poblados del interior y de la zona de influencia.

· Asegurar el abastecimiento de energía eléctrica y agua potable a los pobladores del Parque Nacional.

Directrices:

· Fomentar la instalación de generadores de energía fotovoltaica 

· Fomentar la instalación de recolectores de agua pluviométrica y atmosférica.

Residuos.


· Coordinar un sistema de recogida de residuos sólidos que abarque al Parque y zonas aledañas entre la administración del Parque y las alcaldías de los tres municipios.

· Implantar sistemas de recogida y evacuación de los residuos generados por los visitantes.

· Fomentar la recogida selectiva de los residuos que permita un tratamiento diferenciado y  favorecer su posible reciclado. 

3. PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO COMUNITARIO.

La comunidad de San José de los Ranchos está compuesta por los caseríos de San José, Las Yeguas, El Coco, Las Peñitas y la Guásima. Estos poblados están situados a lo largo de la Quebrada los Yabos y Portachuelo, límites naturales del Parque al sur del las filas la Tapa y Saroche. Sus pobladores viven de la cría del caprino y de cultivar en sus conucos melón, cebolla, tomate y pimentón. 

Han utilizado desde hace siglos el Parque Nacional Cerro Saroche como principal zona de pasto de sus rebaños, para extraer madera para uso casero y comercial, recoger frutos para consumo animal y humano, obtener agua del subsuelo y de pequeñas lagunas.

Es obvia pues la fuerte vinculación tradicional de este pueblo con los recursos naturales del territorio ocupado actualmente por el espacio protegido que le han permitido permanecer en este ambiente natural hostil mediante un uso racional del medio

Sin embargo, hay una serie de problemas ambientales que se han acentuado en las últimas décadas  en todo el Parque derivados del sobrepastoreo y la extracción incontrolada de madera verde para la realización de carbón vegetal. 

Estos desequilibrios provienen de problemas socio-económico de la población local: En el caso del sobrepastoreo, el bajo precio de venta de los productos derivados del caprino y el flojo rendimiento de los animales para producir leche y carne  obliga a tener un gran número de animales por rebaño; en la fabricación del carbón, actividad de la que se reciben muy pocos beneficios en relación al tiempo y esfuerzo físico invertidos, habría que culpar en muchos casos al desempleo que obliga a los jóvenes a elegir esta alternativa.

Estos problemas sobre los ecosistemas han querido ser solucionados por INPARQUES tajantemente tomando una postura radicalmente ecologista  prohibiendo cualquier tipo de uso tradicional dentro del Parque (a excepción del área declarada como Zona de Uso Especial, el 6,4% de la superficie total). 

Son una serie de medidas que sólo pueden traer más problemas a la gestión del Parque,  cuya declaración ha sido vista, y con razón, por los habitantes como una amenaza a su permanencia en las zonas ocupadas tradicionalmente, invitándoles a engrosar la lista de campesinos desplazados que se amontonan en la periferia de las grandes ciudades del país. 

Aquellos que optaran por continuar practicando las actividades tradicionales estarían violando las normas del parque,  generándose conflictos con los funcionarios encargados de administrarlo y  con las autoridades nacionales, dificultándose la aplicación de programas orientados a fomentar la participación de las poblaciones locales en la gestión del parque y a educarlas ambientalmente .

Es por ello que creemos necesario cambiar las normas del Parque con el objeto de que constituyan un marco legislativo que permita y potencie llevar a cabo programas de desarrollo sustentable de las comunidades.

Las experiencias que están llevando a cabo la asociación Los Coqueños de la comunidad de San José de los Ranchos son un ejemplo de las numerosas posibilidades que existen para desarrollar alternativas  enfocadas hacia  el mejoramiento de la calidad de vida en el medio rural disminuyendo el impacto sobre los ecosistemas naturales.  

Una comisión de investigación constituida por miembros de la asociación, en colaboración con técnicos del Instituto Nacional de Investigaciones Agrícolas (INIA), está llevando a cabo planes dirigidos a integrar las actividades pecuarias y agrícolas en un sistema de retroalimentación de nutrientes trabajando a nivel del conuco. Se trata de aprovechar de una manera racional los recursos que se explotan del medio a la vez que se persigue prolongar la permanencia de nutrientes en el agrosistema  y aumentar el rendimiento de la producción agropecuaria. 

Hace cinco años PROSALAFA empezó a trabajar con esta comunidad, con el propósito de mejorar la producción agropecuaria ,  mediante la construcción de tanques recolectores y lagunas,  acompañada de cursos de formación técnica dririgidos a la población local.

Se capacitó  a los campesinos para organizarse y formar una asociación de productores y constituir una caja rural, entre otras acciones. Se dieron cursos para mejorar el manejo de los rebaños y se instruyó a las mujeres para  perfeccionar  la elaboración de queso.

Esta formación otorgó a la comunidad apoderamiento para llevar a cabo sus planes de desarrollo sin descartar el apoyo interinstitucional, como demuestran las actividades que se están realizando actualmente con los técnicos del INIA, el ministerio de obras públicas y la Universidad central Lisandro Alvarado.

PUNTOS DEL PLAN

1. GANADERÍA

La meta que se busca es aumentar el rendimiento de los animales para así disminuir el número de cabezas de los rebaños y facilitar su manejo. Se pasaría de explotaciones extensivas a semi-intensivas.

1.1. Mejorar la producción de leche y carne.

1.1.1. El mejoramiento genético.   
1.1.1.1. Muchos ganaderos están empezando a cruzar la raza criolla, adaptada a las condiciones del semiárido, con la cabra canaria, buena productora de leche y la boer, que presenta un excelente rendimiento cárnico. En seis años se conseguiría una raza genéticamente estable bien adaptada al semiárido y de gran rendimiento productivo.

1.1.1.2. Mayor control sobre la reproducción de los animales al pasar más tiempo controlado en el predio y el establo, evitándose la consanguinidad o el cruce no deseado con otros padrotes.

1.1.2. Suplementación de la dieta de los animales con 

1.1.2.1. Forrajes cultivados en los predios. Se está experimentando con pastos de tuna España, leguminosas como la leucaena y herbáceas autóctonas y adaptadas al medio semiárido como el buffer, la estrella africana y la Bermuda. Estos forrajes se suministrarían frescos o henificados. 

1.1.2.2. Raciones balanceadas compuestas por hojas y vainas de leguminosas autóctonas mezcladas con restos de la caña de azucar, melaza y urea.

1.1.2.3. adminisatración de sales minerales :  mezclando sal roja y blanca.

1.1.3.   Disminución del desagaste energético durante sus desplazamientos por el monte al reducir el tiempo de suelta y acortar la distancia a las zonas de pasto.

1.2. Reducir las pérdidas por depredación y robo:

1.2.1. Creando un sistema de pastoreo comunal, en el que los rebaños sean controlados por varios pastores durantes los desplazamientos por el monte.

1.2.2. El menor tiempo  de suelta que resulta del manejo semi-intensivo disminuiría la exposición  de los rebaños a la depredación de animales salvajes y al robo.

1.3.  Mejorar la calidad del estiércol y su comercialización.

· Creando un centro de acopio del abono producido por los miembros la asociación, en el que se le de un tratamiento que disminuya su acidez, elimine las semillas y reduzca la humedad. De esta manera es más fácil su aprovechamiento para los conucos de la zona, el transporte y  su comercialización.

1.4. Dar una mejor salida al mercado de sus productos:

· Creando una certificación de calidad de los productos cárnicos y lácteos elaborados artesanalmente y sin añadidos químicos.

· Construyendo un centro de ventas de estos productos en la zona, administrado por la asociación y eliminando así los intermediarios. Los clientes serían principalmente los visitantes del Parque, siendo un claro ejemplo de las posibilidades que tienen en su mano las comunidades para sacar provecho a la figura del Parque.

2. AGRICULTURA 

El cambio que se pretende dar a la agricultura comienza por disminuir el uso de los agroquímicos para la fertilización y control de plagas y enfermedades para frenar la degradación de los suelos.  Se trataría de una transición hacia una agricultura orgánica que proporcionase sustentablemente productos de calidad.

2.1  Integrar la actividad ganadera en los conucos:

2.1.1 Creando forrajes que no requieran gran cantidad de agua, cortándose regularmente como pasto fresco para el rebaño

2.1.2 Introducir las cabras después de las cosechas o en los cultivos en barbecho, controlándose las malas hierbas y abonándose el suelo con los excrementos.

2.1.3 Aprovechar el abono del centro de acopio como fertilizante ecológico que aporta gran parte de los nutrientes de los que carece el suelo de la zona.

2.2   Tener acceso al agua a lo largo del año:

2.2.1 Construyendo un lago colinario administrado por la asociación bajo la supervisión de INPARQUES. Esta aguas se utilizarían exclusivamente para el riego por goteo (tecnología ya utilizada por algunos miembros de la comunidad)  y la aspersión de forrajes.  Las cifras del beneficio social del lago sería el siguiente:

· Beneficiaría a 40 productores y 103 hectáreas del terreno.

· Se crearían 200 puestos de trabajo permanentes.

· Indirectamente, se daría trabajo en la época de recolección a 800 obreros, 30 fleteros y 30 acomodadores.

· Las familias ganaderas beneficiadas serían 70, incrementándose la producción de leche y carne cuya limitación siempre ha sido el agua.

2.2.2  Construyendo microcuencas en los conucos para retener durante más tiempo el agua pluviométrica almacenada en el suelo

2.3   Disminuir la cantidad de fertlizantes y plaguicidas químicos

2.3.1 Trabajando con el INIA se está instruyendo a los productores en el manejo de técnicas para el control  integrado de plagas y enfermedades.

2.3.2 Se están implementando talleres de agricultura orgánica basada en el uso de abonos verdes, estiércol, rotación de cultivos, fomento de la biodiversidad pasndo de monocultivos a policultivos…

 2.4   Crear alternativas de cultivo a los ganaderos que no dispongan de un conuco.

2.4.1. Fomentando la plantación de especies preferiblemente forrajeras en las zonas deforestadas que rodean las viviendas. La Tuna España se presenta como una excelente  reserva de agua, requiriendo pocos cuidados y poco espacio.

2.4.2. Intervenir en las zonas boscosas situadas en zonas de poca pendiente y  externas al actual Parque, mediante la creación de un sistema silvipastoril en el que se planten especies forrajeras autóctonas como el Buffer criollo o bien adaptadas como la tuna España y respetando los individuos de porte arbóreo, cercando estos espacios  hasta el desarrollo de los plántulas. Se proponen hacer calendarios sobre  la aparición y caída de hojas, flores y frutos para controlar racionalmente el sistema, recolectando y ramoneando en las épocas adecuadas.

2.4.3. Cercar mediante cercos vivos zonas degradadas por el sobrepastoreo y aislarla durante dos años para su regeneración. Estas zonas serían utilizadas como reservas de oferte forrajera durante la epoca de sequía y serían gestionadas por INPARQUES y la comunidad.

2.4.4. Rescatar la apicultura para mejorar la polinización del melón y como nueva alternativa productiva.

2.5. Dar una mejor salida de sus productos al mercado:

2.5.1. Creando una certificación de calidad de los productos agrícolas que no hayan utilizado químicos de síntesis durante su plantación, crecimiento y recolección.

2.5.2. Fomentar la manufactura de los vegetales en la producción de alimentos de calidad que se vendan en el establecimiento que se ha planteado construir.

3. TURISMO

 Los pocos servicios con los que se cuenta para desarrollar turísticamente el Parque y las malas condiciones de las vías de comunicación obligan a crear una red de prestadores de servicios en los diferentes caseríos para formar una oferta turística más completa. En el caso de la Comunidad de San José de los Ranchos es necesario contactar con otros caseríos mejor comunicados, como es el caso de Puente Torres, y ponerse de acuerdo para crear un paquete turístico.

3.4. diagnosticar los servicios básicos disponibles en los caseríos.

3.4.1. alojamiento

3.4.2. venta de comida y bebida

3.4.3. transporte

3.5. Integrar el turismo como actividad económica que beneficie a la Comunidad: 

3.5.1. Capacitar a la comunidad interesada en prestar servicios turísticos.

3.5.2. Priorizando las concesiones.

3.5.3. Realizar visitas guiadas y autorizadas por INPARQUES por las rutas tradicionales que atraviesan el Parque.

3.5.4. Centrar el turismo de los asentamientos poblados en el agroturismo y promoción de los productos artesanales

3.6  Declarar la Quebrada de los Yabos ruta turística que, comenzando en Puente Torres como punto estratégico de entrada al Parque, sube hasta los caseríos de San José de los Ranchos entre bosques de galería y conucos. 

4. EDUCACIÓN

Como base principal para agudizar el criterio de la comunidad en la identificación, afrontamiento  y solución de los problemas que les afectan. 

4.1. En las escuelas

4.1.1. Fometar la educación ambiental en las escuelas de los caseríos para sensibilizar a los niños y jóvenes las repercusiones sobre su calidad de vida  que conlleva la degradación del Medio Ambiente.

4.1.1.1. Hacer excursiones botánicas por los alrededores de los caseríos recolectando semillas para su plantación.

4.1.1.2. Construir viveros en las escuelas con las especies recogidas.

4.1.1.3.  Eventos organizados por INPARQUES en los que se muestre a los jóvenes los valores naturales del Parque y la necesidad de preservarlos.

4.1.2. Concienciar a los jóvenes de la importancia de las tradiciones culturales de la comunidad y las posibilidades que les ofrece el medio rural para su futuro.

4.1.2.1. Amoldar el horario de las escuelas a las actividades tradicionales que ayudan a mantener la unidad familiar.

4.2. A los adultos.

4.2.1. Capacitar mediante talleres y cursos en agricultura, manejo de los rebaños y Manufactura de productos artesanales.

4.2.2. Programa de reenganche de estudios  primarios y secundarios

4.2.3. Construir un centro cultural como sede de las asociaciones locales y punto de encuentro comunitario cuya función es acercar la cultura al campesino.

5. INFRAESTRUCTURAS.

INPARQUES, como organismo gubernamental debería hacer convenios con otras instituciones públicas con competencias en el mejoramiento de las infraestructuras rurales para mejorar el acceso a los centros poblados vinculados al Parque y asegurar el suministro de agua para consumo humano y animal.

5.1  Construcción de cisternas de agua:
5.1.1. Cisternas suministradas por la alcaldía

5.1.2. Recolectores de agua de lluvia económicos y de fácil  implantación

       5.2  Construcción de canchas deportivas
5.3 Mejorar los caminos rurales para hacer posible el tránsito en las épocas de lluvia

5.4. Construcción de un acueducto rural para los caseríos con menos acceso al agua.

6. SALUD

6.1. Construcción de letrinas familiares como medida higiénica en los caseríos

6.2. Solicitar al Ministerio un médico permanente en la zona

6.3. Fomentar la medicina preventiva
6.4. Hacer un herbario de plantas medicinales de la zona, estudiando su posible utilización basándose en el saber popular

   
       7. ARTESANÍA

7.1. Organización de las mujeres artesanas en una cooperativa de 

        producción y comercialización de hamacas y otras artesanías.

7.2. Fomentar la artesanía basada en la transformación de productos

       autóctonos y en el mantenimiento de la calidad.

8. LEGISLACIÓN

8.1 Proponer una modificación del P.O.R.U del Parque Nacional Cerro Saroche para poder llevar a cabo un  programa de desarrollo.

REPERCUSIONES SOBRE EL MEDIO AMBIENTE.

Las actividades que se están llevando a cabo o que se plantean para el futuro tienen por objeto mejorar la calidad de vida da la población local, aumentando la producción, cuyos beneficios recaerían sobre ellos mismos y se crearían puestos de trabajos. Desde una solución a problemas sociales y económicos, acompañada de un manejo más racional de los recursos, se está disminuyendo la intervención sobre los ecosistemas del Parque.

· En explotación semiextensiva los animales saldrían al campo:

· En menor número

· habiendo satisfecho parte de sus necesidades alimenticias.

· durante menos tiempo.

· abarcando menos superficie para pastar.

· Con un  pastoreo controlado de los animales en el campo  se practicaría una rotación de las zonas de pasto, evitando intervenir en las zonas donde la cobertura vegetal se encuentre degradada y la pendiente sea pronunciada.

· Los cercados para regeneración natural y los sistemas agrosilvopastoriles evitarían la entrada de los rebaños.

Estas medidas estarían disminuyendo el sobrepastoreo en el Parque, uno de los mayores problemas ambientales que se presentan al  contribuir a la erosión y pérdida de suelos.

También serían menores las pérdidas por depredación por el gatito (felis yagouauroundi), el cunaguaro (Felis pardalis), especies protegidas que son cazadas por los pobladores en cacerías organizadas cuando las pérdidas son cuantiosas.

· La construcción del lago culinario serviría para regar los pastos necesarios para la ganadería semiextensiva y crearía puestos de trabajo en los predios agrícolas, al igual que el centro de acopio para el tratamiento del abono, contratándose a gente que actualmente vive de la elaboración del carbón vegetal y captura de especies silvestres.

 El lago afectaría a 12 hectáreas del interior del Parque, coincidiendo la represa con el límite del Parque. Su construcción la subvencionaría el Ministerio de Fomento si se aprueba la Evaluación de Impacto Ambiental del Ministerio del Medio Ambiente  e INPARQUES diese su aprobación.

Se inundaría parte de una quebrada donde crecen cardones, ubedas, veras, cardonales, cujíes, tunas…. Por lo que el impacto ambiental sería importante a corto plazo. 

Para evitar un mayor impacto a largo plazo y ralentizar la colmatación del lago por sedimentación, la asociación tiene planeadas entre sus actividades replantar las colinas de la orilla del lago, una vez hecha la represa, con especies arbóreas que autóctonas y cercar la zona para que se regenere naturalmente.

La distribución del agua desde la represa a los predios se haría aprovechando la fuerza de la gravedad, se utilizaría solamente para   el regadío por goteo o aspersión de pastos forrajeros, negando el acceso a aquellos productores que utilizasen otras técnicas.

La extracción del agua del lago disminuiría la explotación de las aguas subterráneas de las quebradas o pozos artesanales.

Los beneficios socioeconómicos que traería la construcción del lago a la población local se reflejarían en una menor intervención sobre el medio a mediano plazo. Una producción regular en los predios demandaría mano de obra continua a lo largo del año, empleando a los jóvenes que viven de la fabricación de carbón vegetal, extracción de piedra o capturando animales exóticos para su comercialización.

Los esfuerzos que se están haciendo para disminuir el uso de fertilizantes y plaguicidas químicos  y la rotación de cultivos están dirigidos a mantener la calidad de los suelos.

· La tala tradicional de la madera se hace teniendo en cuenta la estación del año, la fase lunar, la especie, el tipo y altura del corte, para así garantizar la regeneración del individuo. También se talan palos secos y ramas muertas para potenciar la floración y fructificación. Esta madera se utiliza para la construcción artesanal y como combustible.

4. RECLASIFICACIÓN  DE LOS USOS  

Muchos de los planes de la comunidad no podrían llevarse ni las actividades tradicionales mantenerse si los usos del área del Parque que se explota, zonificada como Primitiva o Silvestre, no se reclasifican. 

Para ellos proponemos:

a) Zonificar el área ocupada por el Parque como de Uso Tradicional de Poblado Autóctono o mantener la Zonificación como silvestre o primitiva en la que se reclasifiquen los usos declarados prohibidos en el PORU. Esta opción nos parece más apropiada ya que implica replantearse la zonificación de todo el parque y daría la oportunidad al resto de las comunidades vinculadas a una Zona Primitiva de poder continuar con sus actividades de subsistencia.

b) Crear una nueva zonificación recogida en el Reglamento sobre administración y manejo de Parques, la Zona de Amortiguación, regulando el territorio que utilizan para desarrollarse socioeconómicamente las comunidades y que no incluye la actual extensión del Parque. Esta zona estaría abrcada por el Programa de Desarrollo Socioeconómico sustentable cuyas directrices están recogidas en este documento.  De esta manera se tendría un mayor control sobre las actividades que se están llevando a cabo dentro del Parque por personas que viven fuera.

Proponemos  reubicar los siguientes usos como restringidos:

1. La ganadería extensiva tradicional (*).

2. El aprovechamiento de las aguas subterráneas y la realización de construcciones de almacenamiento de aguas  superficiales cuando éstas sean necesarias para el desarrollo de las comunidades vinculadas al Parque.

3. La permanencia de cultivos agrícolas que preserven los suelos y hagan un uso racional del agua.

4. El aprovechamiento maderero sin fines comerciales destinado al  autoconsumo local.

El carácter restringido de estos usos  indica la necesidad de una autorización de INPARQUES para seguir con estos aprovechamientos. 

Antes de comenzar a regular estos usos se debería realizar un inventario de las explotaciones que se realizan actualmente en el Parque en el que se indiquen:

i.  la antigüedad de la actividad,

ii.  procedencia de la persona o personas que la realizan, 

iii.  el beneficio que aporta a las comunidades locales. 

iv.  Repercusión sobre los recursos naturales a corto y largo plazo.

v. Capacidad del productor para asumir las responsabilidades que le plantea el Plan de Desarrollo Socioeconómico.

Tras el registro se debería dar un plazo a los comunidades para que cambien gradualmente las actividades no cónsomas con los objetivos del Parque. 

Estos usos se deberían restringir tanto en la Zona de Primitiva del Parque como en la Zona de Influencia. La dimensión temporal aquí es más importante que la espacial, haciendo un seguimiento de los usos de las dos zonas e ir evaluando si se cumplen los objetivos del Plan de Desarrollo Socioeconómico.  A medida que los usos  vayan disminuyendo su intensificación sobre el medio natural, los criterios para autorizarlos serían más proteccionistas en la Zona Primitiva o Silvestre.

Los funcionarios no deberían exigir el permiso al usuario hasta que INPARQUES no haya estudiado la situación sin perder su competencia para prohibir las actividades no cónsonas con los nuevos objetivos del Parque. 

* La permanencia de la actividad ganadera tradicional debería permitirse hasta que INARQUES no se comprometa a aplicar un programa de transición hacia la explotación semiextensiva que atañe a todas las explotaciones de la zona. 

 A MODO DE CONCLUSIÓN

El objeto de esta propuesta es plantear a las administraciones públicas encargadas de proteger la naturaleza la importancia de contar con las comunidades rurales para mantener la calidad del medio ambiente.  Muchas veces el mal uso de los recursos por parte de los campesinos es consecuencia de un desequilibrio socioeconómico que requiere de unas estrategias de desarrollo rural de tecnificación  y educación  que les de apoderamiento para autogestionarse y poder decidir sobre el futuro de su comunidad. Esta gente es consciente de la necesidad de dejar un buen legado a las próximas generaciones, pero la acentuada crisis económica del medio rural, la pérdida del saber tradicional y su marginación fomentada por las instituciones públicas les obliga a explotar los recursos de los que disponen de una manera a veces irracional.

Los proyectos de San José de los Ranchos deberían servir como modelo para otras comunidades cuyo desarrollo estuviese regido por la normativa del Parque. 

Al igual que se hizo una consulta con todos los caseríos allá por el 2001 para escuchar  sus sugerencias, se debería cooperar con la población local en la búsqueda de soluciones para regular su desarrollo, discutiendo los usos que se permitan o prohíban y clasificándolos según la realidad de cada comunidad.

Los Parque Nacionales deben ser pioneros en diseñar programas de desarrollo rural con un marcado carácter ambiental que armonicen las actividades locales con la sustentabilidad de los recursos naturales. Para ello es necesario buscar el apoyo en otras instituciones públicas, mixtas o privadas coordinadas por INPARQUES.

Habría que abordarlas con respeto, siendo claros en los objetivos que se persiguen y haciéndoles partícipes en la elaboración de los planes y responsables en el cumplimiento de los mismos, comprometiéndose INPARQUES  a darles carácter oficial y  que no queden en meras intenciones.

ANEXO I: MAPA DE LA ZONA UTILIZADA POR LAS EXPLOTACIONES CAPRINAS PARA PASTOREO. 

Se hicieron encuestas a los productores de los seis caseríos con los que se completó un mapa que muestra la distribución de los rebaños. Se hizo el seguimiento de algunos rebaños para ver el itinerario que seguían desde los establos hasta las zonas de pastoreo.

Este mapa serviría de orientación a los funcionarios de INPARQUES para hacer un seguimiento de las explotaciones de San José de los Ranchos apoyados por sus vecinos para cartografiar el área de utilización del Parque antes de reclasificar los Usos.

ANEXOII: SISTEMA DE ROTACIÓN DE LAS ZONAS DE PASTO

La implementación de un sistema de rotación de rebaños sería la fase final de un programa de transición hacia la semi - estabulación  que busca aumentar el rendimiento productivo de los animales y la disminución del tamaño de los rebaños.

Con unos rebaños más manejables y capacitando a los productores en técnicas de pastoreo, sería posible aplicar este sistema en función de la oferta forrajera de cada área. 

Programa de aprovechamiento caprino:

Su objetivo es disminuir el impacto de los rebaños caprinos sobre los ecosistemas del Parque mediante un adecuado manejo. Este programa lo elaboraría la administración del Parque en colaboración con las organizaciones campesinas. La metodología usada en el programa se basaría en la comparación de las necesidades  animales satisfechas  en pastoreo calculadas en términos de Carga Ganadera (Unidad animal \ hectárea) con las posibilidades de producción de las zonas de pastoreo expresadas en Capacidad de Carga Ganadera (UA\Ha).

1. Determinar las áreas de pastoreo

Mediante charlas con campesinos y  el seguimiento de los rebaños 2-3 días cada mes durante un año se elaboraría un mapa de las zonas explotadas. Se observaría el desplazamiento de los rebaños desde colinas estratégicas. Este mapa se cartografiaría para determinar: 

· Superficie de las áreas de pastoreo 

· zona de vida,

· tipo de vegetación

· tipo de suelo, 

· pendiente, 

· puntos de agua 

· riesgo de erosión

de las áreas de pastoreo. 

2. Determinar Carga ganadera de la cabaña caprina.

Realizando un estudio de los rebaños que utilizan el Parque como zona de pastos que se estime:

· Número de cabezas

· Composición del rebaño (crías, cabritonas, cabras y padrotes)

· Suplemento alimenticio

· Registro mensual del ciclo productivo / reproductivo

· Tiempo en el que permanecen rumiando, alimentándose o desplazándose ( acompañamiento de los rebaños)

Como dato orientativo, las cabras por lo general consumen el 10-12 % de su peso en materia verde (peso fresco) o el 3-5 % en materia seca. La carga ganadera de ina cabra es de aproximadamente 1/6 UA.

3. Determinar la Potencialidad Ganadera de esas áreas  a lo largo del año. 

Trabajo de Campo: En las áreas de pastoreo ocupadas por diferente tipo de vegetación (Estimada por fotografía aérea) se harían cercados de exclusión para comparar la evolución de la oferta forrajera con las zonas expuestas al caprino.

       Se llevaría a cabo un estudio trimestral de las especies que abarcaría:

· Categoría de la condición del ecosistema  (en función del % de especies propias).

· Porte de las especies presentes. 

· Aparición de nuevas especies.

· Porte de los indivuduos

· Dinámica de distribución y dominio (frecuencia de cada especie).

· Partes aprovechables por las cabras

Metodología:

·  Cortes aleatorios de 1 m2 cuatro veces al año.

· Transectos de subparcelas imaginarias  de 5m x 5m, separadas entre si por 10 metros. En estas subparcelas se tomarían 3 muestras en cada una con un cilindro 100cm· de superficie horizontal y 1,5 metros de altura  para estimar el alimento disponible para el caprino.

Se diferencian las muestras en:

· Familias:

· gramíneas,
·  suculentas,
·  malvoides,
·   sapotaceas,
·  malpigeas,
·  leguminosas,
·  cactáceas 
· Partes aprovechables:
·  hoja verde, 
· hoja seca,
·  corteza,
·  fruto,
·  flor,
·  artejo 
·  rama joven (hasta 5mm). 

Análisis químico-nutritivo de las muestras de pasto.

De cada uno de estos grupos se calcula:

· peso fresco 

· peso seco (24 horas en estufa)

· digestibilidad 

· proteína cruda (%)

· fibra cruda (%)

Con estos datos y el mapa cartografiado se determina la capacidad de carga ganadera en UA de cada área de pastoreo

4. Hacer un calendario de reproducción de las especies aprovechables

a. Época de caida de hojas

b. Epoca de florificación y caída

c. Epoca de fructificación y caída

d. Epoca de germinación

e. Tamaño con el que no es vulnerable a las cabras

SISTEMA DE ROTACION DE LAS ZONAS DE PASTO

El Plan de aprovechamiento ganadero se basaría en mantener el equilibrio entre la oferta forrajera de los ecosistemas y la carga ganadera de los rebaños. 

Un calendario anual  establecería los tiempos de pasto y los tiempos  de aislamiento zonificándose las áreas en zona aprovechable y zona de protección. Trimestralmente se reclasificarían las zonas. 

Este calendario sería la herramienta de los campesinos que de una manera cooperativista y  apoyados por INPARQUES gestionarían las zonas de pasto, haciendo rotaciones en función de la clasificación. 

Todas las áreas de pasto no pueden cercarse debido al elevado coste económico que conlleva. La delimitación se haría por mojones (pintando árboles, colocando estantillos en lugares fácilmente visibles) que darían al pastor información sobre el área en la que se encuentra.  
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